
EXPEDIENTE NO. 2018-00209. 
 

 

JUZGADO DIEZ LABORAL DEL CIRCUITO  

 

Bogotá, D.C., quince (15) de noviembre de dos mil 

veintidós (2022).  

 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial, esta 

operadora judicial admite la revocatoria parcial de 

la facultad de recibir al poder especial presentada 

por el demandante, la que fue enviada al correo 

oficial del juzgado el 11 de noviembre de 2022.  

 

Una vez en firme lo anterior, vuelvan las 

diligencias al ARCHIVO.   

 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

LA JUEZ, 

 

 

 

 

MARÍA DOLORES CARVAJAL NIÑO 

 

Firmado Por:

Maria Dolores Carvajal Niño

Juez
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